
REPÚBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
UNIDAD DE SUBSIDIOS

DECRETO N° ) 72009.-

COLINA, 1 o SEP 2009

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 18.779 del
02.02.1989 modificada por las Leyes N° 18.338 que establece el Subsidio al pago
del Consumo de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas.
Decreto Supremo N° 195 con fecha 27.11.1990 que imparte instrucciones para el
Otorgamiento de este Subsidio: La Resolución Exenta N° 83 de fecha 18.01.2008
de Intendencia Región Metropolitana que distribuye el numero y monto de
Subsidios por Comuna. La Resolución N° 749 de 09.05.2008 de Intendencia
Región Metropolitana que modifica e incrementa el numero de subsidios por
comuna durante el año 2008.

TENIENDO PRESENTE: Las Facultades que me
confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: Declarase extinguido el derecho
apercibir el Subsidio al Pago del consumo de agua Potable y servicio de
Alcantarillado de Aguas Servidas, a 13 beneficiarios en una intensidad de 50 % y a
13 en una intensidad de 100 % de los primeros 15 metros cúbicos y que se indican
en listado anexo SAPU, el que se entiende incorporado al presente Decreto,
cuando no se efectúe el pago de la parte subsidiada registrada en el documento
de cobro acumulándose tres cuentas sucesivas insolutas, cuando no se
proporcionen los antecedentes requeridos por la Municipalidad para la revisión de
la calificación de las condiciones socioeconómicas, dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha en la que se practico el requerimiento del interesado,
o cuando se cumpla el plazo por el cual se concedió.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO;} MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO;) CARLOS GARCÍA LEGAROS
Secretario Municipal

^ARCI£4£CAROS
ÍETAPKTMUNICIPAL

^
MOR/CGL/MíWO/h/fílM/chn.-
DlffpRí̂ UCIÓNÍ

- Intendencia Región Metropolitana
- Gobernación Provincial de Chacabuco
- SERVICOMUNAL
- Alcaldía
- Secretaria Municipal



DECRETO DE EXTINCIÓN SUBSIDIO AGUA POTABLE URBANO N° 1434 de 10/09/2009
Ilustre Municipalidad de Colina
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PADILLA
ALVEAR
CABELLO
ALARCON
SANZANA
MUÑOZ

ABARCA
PANES
CONTRERAS
SALAZAR
VERGARA
FIGUEROA
GÓMEZ
LORCA
SOTO
ARRAÑO
ESCUDERO
AGUILAR
CATALÁN
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QUINTEROS
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YANEZ
RODRÍGUEZ
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MEZA
OPAZO
ULLOA
HERNÁNDEZ
ROMÁN
VERA
VELOZO
CAMPOS
GARCES
CANALES
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MARILY
MARÍA ELENA
LEONARDO
JOSÉ
EDUARDO
MARIANO
MIRIAM AURELIA

DANIELA PATRICIA
MARÍA
REBECA DEL CARME
HÉCTOR ANTONIO
AURORA MARCELA
LUIS
SERGIO ALEJANDRO
SABEL
CAMILA FERNANDA
RMA GEORGINA

FRANCISCA
CARLOS ALFONSO
JUAN MUGUEL
SILVIA
JUAN DE DIOZ
JOCELYN
CARMEN GLORIA
OSVALDO ENRIQUE
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ATENAS 2004 2667
JOSÉ MIGUEL CARRERA 610,
PJE. ESC. REBECA MATTE 7
PASAJE RUBÍ 230
SAN MARCOS BBL 41 3,
MANUEL RODRÍGUEZ 100
ÓSCAR BAGIOLI 256
PJE 8 416
EDUARDO BARRIOS 1827
SAN MATEO A BL 341 , D
PJE 1 300
PJE.NOVJANUARIO ESPINOZ
TUCAPEL 055
MEDALLA DE BRONCE N°1622
MEDALLA DE BRONCE 1298
PSJE. VALLENAR 738
CALLE A 295
MARLENE AHRENS 2632
PSJE. PICA 780
PASAJE 2 NORTE 278
EL ARROYO 142
STA. MARÍA 189
MARLENE AHRENS 2640
3ASAJE DOS SUR 273
CAMILO HENRIQUEZ B BL 4
3ASAJE 2 NORTE 247
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